
Япо XXXV D i 3 r ¡ o r o p u b ü c a n o 
) 4 I Í M E R O 6 . 4 8 5 

пэ о im E о т © ITS s Lorca, Viernes 21 de Octubre 1932 

61 nujor calzado para Caballero 
(Cosido 6 O O D Y C A R ) 

DeUgadón de loa servicios bídráu-
licos de la Cuenca de Segura 

HdiiimÍ3trací<5ii áú regadío de Lorca 

—mmm— 
E D I C T O 

Zapatos blancos para señoras, пшоэ y caba-
lleroe desde 4 pesetas en adelante. 
La JVíayor producción de Bspasla 

- Depósito: H8M )VíO)4€XeL 

Corolarios 

e i buen sentido de la O. 6. C. 

Los partidos y 'organizaciones, de 

verdad democráticos, suelen descon

certar a la opinión, si, como la espa- . 

flol?, todavía vive alas resultas del 

pasteleo político y los paitos calientes 

de los farautes de ¡a cosa ptrb:i:a. 

No lia ocurtiJo otra cosa con los 

dos Congresos, uno, de reciente ce

lebración, y otro, ahora celebrándo

se, del Partido Socialista Español y 

<le la U. O . T. respectivamente. M a n 

desconcertado ambos a las gf>ntes que 

les han seguido y les s'g ien, no 

apercibidos del cambio de los tiem

pos. En ellos se ha liablado c o n un ̂  

lenguaje tan claro ygo'peante (como 

dicfn los franceses), que se ha veni lo 

» interpretrr como rebeldía, indomi 

tez y anorganicismo, lo que es, ni 

más ni menos, la manifestación neta 

de un espíritu criticista, postulado 

inescusable de todo alentar para un 

estado social de organ¡7.i 'i ín c i t i r a c 

lual, de pensamiento libérrimo, rnas 

predispuesto a la concesión y la mu 

' u a intelia:encia. 

Estoes: que han desconcertado a 

Wuchos, indudablemerte, por fflta 

de costumbre de cir llamar al pan 

pan y al vino vino, en asambleas com 

pletamente pública?, sin que por ello 

se hunda nada, ni se veng» el cielo 

sobre la tierra en e-.pant.>ble catastro 

fe. Vi lo v i m o s vienin, I i ciaridad de 

expresión no ha pertuibado en nadaí 

nialPartido Socialista.ni a la U . O T. 

Todo sigue como antes y aun me-

JOf. Aun más: ambas organizaciones 

salen fortalecidas después de orearse 

>nte la opinión nacional y ante el jui 

rio del mundo proletario. 

¡Y qué deri'oches de buen sentido 

se pueden y deben registrar en estas 

reuniones de hombres libres! 

Va veis, discuten la ponencia sobre 

polilica financier», y declaran que no 

se puede suprimir el presupuesto de 
guerra. Los armamentos son una rea

lidad de doble aspec'.o: el econóini

co y de producción es el uno; el otro 

es la posición preventiva'de las de

mocracias que no pueden entregarse, 

cán.lidamente, a los innúmeros ene

migos que les cercín ^para aniquilar

las. 

Somos enemigos de la guerr»; pe

ro no estriba la oaz en nuestro paci

fismo; lio desconocemos a las furias 

que adcian a Marte, dispuestas a to

da violencia. Los liombres de bárba

ra textura mental que aman la guerra 

son un engendro del Capi'alismo. 

Sus soñadas empresas van del desig

nio agresor a otros pueblos, para ce

barse vorazmente en su riqueza, a la 

destrucción del univeísalismo socid 

que les atensza e inten umpé la libre 

marcha. 

Por no dilatar este Corolario, omi

timos otras manifestaciones de buen 

sentido de la U. Q. T. durante la 

Asamblea en celebración. 

JOAQUÍN MAKTI.NEZ PERIER 

Suscribase a la Revista «El Con-i 
sultor de los Bordados» la mas lm 
portante de cuantas al dibujo se der 
dican. 

En esla Administración se pueden 
ver número de muestra y la colec
ción de magníficos cuadernos lini-
cos en el arte del bordado. i 

, E.xaminado el problema anejo al 
regadío de Lorca, conocido con el 
nombre de «Devolución del imporle 

I correspondiente a las mermas de 

i agua comprada-. 

Vistos los antecedentes de tan inte

resante y complejo asunto; y asimis

mo, dándome cuenta de las dificulta

des para su exacta resolución;consul-

' tadas las Ordenanzas y demás pres

cripciones aplicables al caso, así co

mo la i'eorganización decretada de 

los Servicios Hidráulicos de la Cuen

ca del Segura, con los nuevos con

ceptos introducidos a los que habrá 

que ajustar en lo posible el régimen 

anterior: 

Estudiados los informes escritos 

del Ingeniero Auxiliar Sr. Santos y 

del Ingeniero encargado Sr. Pastor; 

así como también las opiniones del 

Sr. Ingeniero Director de Obras Hi

dráulicas y de los empleados admi

nistrativos de la Delegación. 

Y finalmente, haciéndome cargo de 

la extrema aflicción de los usuarios 

de aguas del regadío de Lorca en esta 

época del año agrícola, dada la per

sistencia de la sequía reinante que du

ra ya siete .años, tengo a bien acor

dar para resolver las cuestiones sus

citadas, las siguientes 

N o r m a s provis ionales 
ap l icables a los expedien

t e s de devo luc iones 

l.' '—Lávenla de agua se liará co

mo hasta aquí, siendo su importe 

considerado como un depósito a li

quidar cuando se determine el mon

tante de las mermas de agua de las 

que sea responsable la Administra

ción. Ultimado que sea el resultado 

de la liquidación, el saldo será ingre

sado definitivamente en Caja. 

2."—Las peticiones de devolución 

irán dirigidas al limo. Sr. Delegado 

de los servicios Hidráulicos del Se

gura, y los reclamantes comparecerán 

en persono o por representación le

gal en las Oficinas de la Delegación 

en Lorca, llenando de su puño y le-

b'a el impreso correspondiente, sien

do responsables de la exactitud de lo 

que consignen. 

3.''—Al pié de la petición el Encar

gado del Alporchón, certificará que 

el agua que se dice comprada, lo fué; 

a continuación el Cajero-Pagador 

\ acreditará que el importe de la venta 

a que se refiere la petición fué hecho 

efectivo el día de su compra, y final

mente el Contador-Interventor decla-

( rara haber hecho la toma de razón 

Ì del mismo. 

' 4.^—La petición pasará en e l m i s 

mo día de su fecha a informe del In

geniero encargado del Regadío de 

Lo.-ca o auxiliar en quien delegue, 

en vista del parte de aforos determi

nará el porcentaje correspondienie a 

devolver como consecuencia de las 

mermas que se determinen. 

5."—La determinación de esíss 

mermas será hecha por el Ingeniero 

encargado o persona en quien dele

gue, con audiencia verbal del intere

sado y sin citación expresa; esta de

terminación se consignará en el im

preso referido, firmándolo el Inge

niero encargado o persona que lo 

haya representado al efecto, y se exi

girá la conformidad del interesado, o 

bien su disconformidad, en cuyo ca

so, con el informe del Juez de Aguas 

y el del Ingeniero encargado, se pa

sará el expediente a la Delegación 

para que resuelva en definitiva. 

ó.*—En caso de conformidad, se 

procederá a la liquidación del depó

sito afectado por la reclamación. 

7."—Las reclamaciones se cnLabla. 

rán hasta el día siguiente del empleo 

del agua y el expediente quedará ul

timado si hay conformidad a los cin

co días hábiles del iniciado, y en caso 

de disconformidad o alzada, en el 

plazo de treinta días hábiles. 

8.̂ -—Las devoluciones se regirán 

por la tabla siguiente: 

Tablas de Devo luc iones 
apl icables a los Hereda

mientos de Sutullena, 
Tercia y Albacete . 

Mlí l íMAS K.\ LOS DF.VOI.UCIÓX 
CAUDALKS COliRESPOXDIE .^Ti" 

% % 

Hasta el 2 % no hay devolución 

Del 2 a 5 5 
- 5 a 7,5 7,5 
> 7,5 a 10 10 
> 10 a 12,5 12,5 
> 12,5a 15 16 
» 15 a 17,5 19 
> 17,5 a 20 22 
- 20 a 22,5 25 
> 22,5 a 25 28 
> 25 a 27,5 31 
> 27,5 a 30 34 
:> 30 a 32,5 37 
> 32 a 35 40 
> 35 a 37,5 43 
> 37 a 40 46 
> 40 a 45 52 
» 45 a 50 58 
» 50 a 55 64 
* 55 a 60 70 
» 60 a 70 82 

- 70 a 80 49 
> 80 a 100 100 

9."—Las normas anteriores harán 

referencia a las aguas claras. Las tur

bias se regirán por lo que se estable

ce en las Ordenanzas, 

10.—Habiéndose instalado apara

tos de precisión registradores para 

los aforos en las cabezas (Je regadío^ 

que determinan de un modo invulne

rable el caudal, se admitirán reclama

ciones sobre los caudales aforados 

' cuando se funde en desarreglos de 

, los aparatos, en cuyo caso el recla

mante depositará quinientas pesetas 

para responder de la comprobación, 

en caso de que resulte infundada/La 

comprobación se hará en un Centro 

Oficial del Estado, cuyo informe será 

inapelable. 

11.—Las reclamaciones pendientes 

hasta la fecha de esta resolución se 

tramitarán por los procedimientos 

aplicados últimamente y el asasora-

miento del Ingeniero encargado. 

12.—Dictándose estas normas con 

carácter provisional, la Delegación de 

Ijs servicios Hidráulicos del Segur:i, 

admitirá y agradecerá en su caso las 

sugerencias e informes escritos de to

dos los directamente interesados cn 

el regadío de Lorca, que tiendan al 

perfeccionamiento en vista de los re

sultados prácticos que se alcancen. 

13.—La Delegación, animada de la 

mejor voluntad para conseguir la or

ganización más perfecta del regadío 

de Lorca, ruega a las personas intere

sadas, que colaboren a este fin con 

una voluntad comprensiva de las di

ficultades que ella encierra, sobre to

do en este período de acoplamiento 

de todo lo vigente hasta aquí, con los 

nuevos conceptos que definen las De

legaciones creadas por el Gobierno 

en 16 de Agosto último. 

Murcia 18 de Octubre de 1932.— 

El Delegado. -V. RUIZ GUEVARA. 

— Rubricado.—(Es copia). 

TEMAS DEL MOMENTO 

61 proyecto de 
Ley de Incom-^ 

patibílídadee 
¿Cuándo va a aprobar la Cámara el 

artículo quinto del proyecto de ley de 

Incompatibilidades para sacionarlo 

seguidamente con carácter definitivo? 

He aquí una pregunta-incógnita 

que sólo podrían contestarla las figu

ras que dirigen la alta política. 

Pero aun así, y sin que ello signifi

que entrometimiento. oportuno será 

que no nos hagamos cómplices de un 

presunto escamoteamiento que en la 

sesión parlamentaria del jueves pa

sado se realizó con una habilidad ver 

daderamriile genial. 

No es de ahora, sino de siempre,el 

que los juegos de manos despierten 

recti os y desconfianzas en el público 

ingenuo que los presencie, y del cual 

formamos parte. 

Así corao también es obligado que 

en los espectadores de lodo préstíma-

no se despierte un afán incontenido 

por conocer el «truco». 

Líbrennos los hados de la Repúbli 

ca de incurrir en el nefando delito de 

creer que en esto de las incompatibi

lidades el «truco» exista. Se juega 

aquí tan limpio, tan sin alambre sus

tentador y sin cajas de doble fondo, 

! que supondría una insensate? «firmar 


